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Suscripción para la capital

Un año.................. 33'50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
_ ent‘en^e hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Cruceta.-— (Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
Permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
máo estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18'50 »
Tres id............... 10 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Burgos, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el monte de la ciudad 
(parte norte), señalándose como 
zona sospechosa 100 metros alre
dedor de la infecta, como zona in
fecta el sitio donde se hallan los 
animales, y zona de inmunización 
100 metros alrededor de las ante
riores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son de aislamiento, 
empadronamiento y marca de en
fermos y sospechosos y las que 
deben ponerse en práctica todas 
las comprendidas en el capítulo 
XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 25 de agosto de 1936. 
El Gobernador,

Fidel Dávlla Arrondo.

Providencias judiciales 
audiencia territorial de burgos 

D. Antonio María de Mena y San
Millán, Magistrado de Audien
cia provincial y Secretario de 
Sala de la Territorial de Burgos, 
Certifico: Que en los recursos 

contencioso - administrativos de 
que luego se hace mención, se 
dictó la siguiente

Sentencia número 9.—En la ciu
dad de Burgos a 4 de marzo de 
1936. En los presentes recursos 
contencioso - administrativos acu
mulados, seguidos ante este Tri- 

unal provincial por D.a Carmen 
de Mateo Fuente, viuda, dedicada 

a sus labores; D. Ramón Pascual 
López, jornalero; D. Valentín de 
Miguel Marcos, jornalero; D.a Ma
ría García Varona, viuda, dedica
da a sus labores; D.a Teodora Ba- 
rriuso de María, soltera, sin ocu
pación especial; D. Ambrosio Mon
tero Barral, industrial; D. Amando 
Bengoechea Martínez, veterinario; 
D. Juan Manuel García López, 
Presbítero, y D. Santiago Montero 
Mingoarranz, industrial, todos ellos 
mayores de edad y vecinos de 
Quintanar de la Sierra, represen
tados en estas actuaciones por el 
Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta y dirigidos por el Le
trado D. Julio Gonzalo Soto, con
tra la Administración y en su nom
bre el Sr. Fiscal de esta jurisdic
ción, sobre acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra en 10 de noviembre del año 
último de 1935, relativo a aprove
chamientos forestales; y

Resultando: Que según aparece 
de los expedientes administrativos 
resolviendo instancias de los hoy 
recurrentes, reseñados en el pre
cedente encabezamiento, en súpli
ca de que se les adjudícala un 
lote equivalente al concedido a los 
demás vecinos incluidos en el re
parto de aprovechamientos fores
tales de pinos verificado el dia l.° 
del mes de noviembre de 1935, 
para el año foresta! de 1935-36, el 
Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra acordó, en sesión del dia 10 
del mismo mes de noviembre, no 
acceder a lo que solicitaban, fun
damentando esta decisión en tener 
pendiente recurso ante el Supremo 
y que hasta tanto se señalara la 
vista y dictara sentencia entendía 
la Corporación que los reclaman
tes no tenían derecho a aprove
chamientos forestales.

Resultando: Que notificado el 
acuerdo antecedente a los intere- ¡ 
sados, interpusieron recurso de re- ’ 
posición, que fué desestimado por 
la Corporación municipal en sesión 
de l.° de diciembre siguiente, el 

de los señores de Miguel, Monte
ro, Pascual y D.a María García, 
D.a Carmende Mateo y D.a Teodora 
Barriuso, y en sesión de 8 del mis
mo mes, el de D. Amando Bengoe
chea, D. Juan M. García y don 
Santiago Montero.

Resultando: Que iniciados y for
malizados los presentes recursos 
contencioso-administrativos de ple
na jurisdicción, mediante escritos 
turnados el 24 de diciembre de 
1935, en ellos se sentaba como 
hechos los que se recogen en la 
presente resolución, y tras de sen
tar las alegaciones procesales y 
fundamentos de derecho que se 
creían de aplicación, se terminaba 
con la súplica, la misma en todos 
ellos, de que, teniendo por inter
puesto el recurso contencioso-ad- 
ministrativo de plena jurisdicción 
contra el acuerdo de 10 de noviem
bre de 1935, del Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra, y mediante 
la tramitación legal, declarar haber 
lugar al mismo, ordenando al Ayun
tamiento entregue a los recurren
tes la suerte que les corresponde 
como vecinos en los aprovecha
mientos comunales e imponiéndole, 
las costas del recurso por su te
meridad.

Resultando: Que tenidos por in
terpuestos los recursos contencio
so-administrativos, se reclamaron 
y recibieron en este Tribunal los 
expedientes administrativos, en los 
que aparecen los extremos que 
sintéticamente han quedado rese
ñados en los dos primeros resúl- 
tandos de esta resolución, y ade
más, una certificación de los Esta- 
tatutos forestales aprobados por 
el Ayuntamiento de Quintanar de 
la Sierra, al amparo de la Real or
den de 8 de abril de 1930, y se 
publicaron los oportunos anuncios 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Resultando: Que el Sr. Fiscal en 
sus escritos de contestación a las 
demandas alegó, con el carácter de 
perentoria, la excepción de incom

petencia de jurisdicción, por esti
mar que el acuerdo recurrido era 
reproducción de otro firme y con
sentido en el que fué negado el de
recho de los recurrentes a los apro
vechamientos forestales y que como 
consecuencia y ejecución del mis
mo fueron excluidos del sorteo ve
rificado el primero de noviembre, 
y suplicaba se dictara sentencia por 
la que se admitiera referida excep
ción, o en otro caso se confirmara 
en todas sus partes el acuerdo re
currido, absolviendo a la Adminis
tración, desestirhando los recursos 
con costas.

Resultando: Que solicitada por 
la representación de los deman
dantes la acumulación de los. re
cursos objeto de la presente sen
tencia, se dió trámite a este inci
dente, que terminó por auto del Tri
bunal de siete de febrero del co
rriente año, accediendo a lo solici
tado y mandando se tramitaran 
juntamente ante el Secretario señor 
Mena, que intervenía en el nú
mero 68, correspondiente al de don 
Santiago Montero Mingoarranz, y 
que pasaran las actuaciones al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Tri
bunal, Ponente-en este asunto, a 
los efectos y por el término del pá
rrafo penúltimo del artículo 224 de 
la vigente Ley Municipal.

Resultando: Que una vez de
vueltas las actuaciones por el Ex
celentísimo Sr. Ponente, se acordó 
por providencia de 12 de febrero, 
se requiriera al recurrentey al señor 
Fiscal, para que en término de cinco 
días cada uno, presentaran una 
nota sucinta de los hechos ale
gados y los motivos jurídicos en 
que respectivamente se apoyaren, 
ya que el Tribunal no consideraba 
precisa en este recurso la celebra
ción de vista, y evacuado dicho trá
mite, que lo fué tan solo por la 
parte actora’, se señaló el día 28 de 
febrero, para discutir y votar el re
curso, y en el que tuvo lugar con 
•asistencia de los señores Vocales, 
citados al efecto.
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Visto, siendo Ponente e! Exce
lentísimo Sr. Presidente del Tribu
nal, D. Manuel Gómez Pedreira.

Vistos los artículos 26 y 75 de la 
Ley Municipal de 1877; los ar
tículos 35 y 155; el Estatuto fores
tal que regula los aprovechamien
tos de esta clase en el pueblo de 
Quintanar de la Sierra; los Decre
tos de 8 de abril de 1930, y 16 de 
junio de 1931; los artículos 4.° y 
46 de la Ley de esta jurisdicción; 
las sentencias del Tribunal Supre
mo de 29 de enero de 1930 y 28 de 
junio de 1933, y las demás dispo
siciones de general aplicación.

1. ° Considerando: Que ante to
do se hace preciso la excepción 
que, con carácter de perentoria, 
opone el Fiscal1 de la demanda, por 
estimar que el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra, antes de 1.° 
de noviembre último, debió adop 
tar los debidos acuerdos y formó 
las listas de aquellos que tenían de
recho a los aprovechamientos fo
restales, y que más tarde, adoptó, 
en ejecución de aquellos acuerdos 
firmes y consentidos el de 10 de 
noviembre de 1935, que dicha parte 
considera reproducción de los an
teriores.

2. ° Considerando: Que no cons
tando en el expediente gubernativo 
ni en estos pleitos acumulados la 
existencia de ningún acuerdo ante
rior al recurrido, que haga relación 
expresa a los hoy accionantes y les 
excluya de los aprovechamientos 
que se discuten para el año 1935-36, 
ni en todo caso que de esos su
puestos acuerdos hayan sido aqué
llos notificados, no es legalmente 
posible acoger dicha excepción, y 
procede, por ello entrar a resolver 
el fondo del asunto.

3. ° Considerando: Que en e] 
acuerdo recurrido, lejos de concre
tarse como era de rigor hacerlo, la 
razón o fundamento que abonase la 
negativa a los aprovechamientos 
solicitados por los hoy recurrentes, 
se expresa como causa única de la 
decisión desestimatoria, tomada por 
mayoría de la Corporación munici
pal, la de que los concejales se 
atienen a los acuerdos anteriores y 
sorteo realizado de no declarar a 
los recurrentes con derecho a apro
vechamientos forestales, fundán
dose en que se tiene pendiente re
curso ante el Supremo y que hasta 
tanto se resuelva estiman que no 
tienen derecho a esos aprovecha ■ 
mientos; y como tampoco se indica 
qué asunto es el sometido al Tribu
nal Supremo, ni sobre todo qué 
pueda afectar a los ahora deman
dantes, ni qué cuestión o cuestio
nes son planteadas ante aquel alto 
I ribunal, tales omisiones impiden 
que este Tribunal provincial pueda 
discurrir, adecuada y congruente
mente, sobre ningún extremo o pro
blema en relación con esta materia, 
y por ello ha de limitarse a exami
nar el caso de este litigio y decidir. 
si con vista del acuerdo que se im
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cada vecino percibirá su parte en que yo el Secretario de Sala, cer- 
proporción directa al número de ¡ tífico. Burgos a 4 de marzo de

pugna y de cuanto consta en las 
diligencias gubernativas, los recu
rrentes tienen o no derecho a los 
aprovechamientos que reclaman, 
que es el que constituye el fondo 
del asunto sometido a este Tri
bunal.

4. ° Considerando: Que resta
blecida por el Decreto de 16 de ju
nio de 1931. la plena vigencia de 
los titulos l.° y 3.° de la Ley Mu
nicipal de 2 de octubre de 1877, 
dentro de los cuales se encuentran 
comprendidos los artículos de la 
misma citados en los vistos, cuyos 
preceptos, sin duda, en compensa
ción de las cargas que a los veci
nos de un término municipal se im
ponen, declaran que la participa
ción en los aprovechamientos co
munales corresponden a todos 
ellos, es indudable que a dichos 
preceptos hay que atenerse, no a 
los Estatutos que los pueblos hayan 
dictado al amparo de la Real orden 
de 8 de abril de 1930, que en la 
revisión de la obra legislativa de la 
Dictadura hubo de quedar reducida 
a precepto meramente reglamenta
rio, válido en cuanto no se oponga 
a leyes votadas en Cortes, de cuyo 
carácter debe considerarse, por lo 
tanto, participan esos Estatutos, 
que sólo pueden considerarse vi
gentes y con eficacia jurídica en 
aquello que no contradigan la Ley 
Municipal, deduciéndose por ello, 
de modo obligado, que el Estatuto 
forestal del pueblo de Quintanar 
de la Sierra, cuya copia figura uni
da al final del expediente, debe es
timarse nulo y de ningún valor le
gal, en cuanto exige, sobre la con
dición de vecino, otras condiciones 
y requisitos que las leyes no auto
rizan, como la de ser «nietos de 
padres o abuelos de esta naturale
za», que el susodicho Estatuto im
pone para tener derecho a los apro
vechamientos, ya que tal condición 
resulta opuesta al espíritu y a la 
letra de los artículos 26 y 75, vi
gentes, de la Ley Municipal de 
1877, a los que es obligado atener
se ante todo, según criterio susten
tado por el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de junio de 1933 y 
en la de 29 de enero de 1930, re
caída precisamente en asunto del 
propio Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra, en la que se declaró 
que el derecho de los vecinos a 
disfrutar de los aprovechamientos 
es absoluto y le asiste igualmente 
a quienes no sean naturales del 
mismo término, aunque exista or
denanza que imponga esa condi
ción.

5. ° Considerando: Que este 
criterio viene también a abonarlo 
la Ley municipal de 31 de octubre 
del pasado año de 1935, que al re
ferirse en sus artículos 35 y 155 a 
los aprovechamientos y disfrute de 
los bienes comunales, declara sin 
establecer ninguna excepción, que 
los cabezas de familia y los veci
nos tendrán derecho a ello, y que

domiciliados que tenga a su cargo 
e inversa a su situación econó
mica.

6.°  Considerando: Que por to
do lo expuesto, y justificado como 
mo se halla, por certificación del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Quintanar, que obra unida a uno 
de los pleitos acumulados, por ha
berse presentado con la demanda 
que los nueve recurrentes D.' Car
men de Mateo Fuentes, D. Ramón 
Pascual López, D. Valentín de Mi
guel Marcos, D.a María García Va
rona, D.a Teodora Barriuso de Ma
ría, D. Ambrosio Montero Barra!, 
D. Amando Bengoechea Martínez, 
D. Juan Manuel García López y 
D. Santiago Montero Mingoarranz, 
son vecinos de dicho Ayuntamien
to y lo eran ya, el que menos, des
de el año 1930, se hace forzoso re
conocerles el derecho cuya efecti
vidad reclaman a los aprovecha
mientos de pinos, que el Ayunta
miento sin razón legal, hubo de 
denegarles por su acuerdo de 10 
de noviembre, que procede revo
car, sin que puedan imponerse las 
costas al Ayuntamiento, como tam
bién se solicita, por no haber sido 
parte en este recurso,

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de ju
risdicción alegada por el Fiscal, y 
declarando haber lugar a los re
cursos acumulados, debemos revo
car, como revocamos, el acuerdo 
recurrido de 10 de noviembre de 
1935, por el que el Ayuntamiento 
de Quintanar de la Sierra, denegó 
a los hoy demandantes, D.a Car
men de Mateo Fuentes, D. Ramón 
Pascual López, D. Valentín de Mi
guel Marcos, D.a María García Va
rona, D.a Teodora Barriuso de 
María, D. Ambrosio Montero Ba
rra!, D. Amando Bengoechea Mar
tínez, D. Juan Manuel García Ló
pez y D. Santiago Montero Min
goarranz, los aprovechamientos co
munales de pinos repartidos en l.° 
de dicho mes y año, para el año 
forestal 1935-36, debiendo el Ayun
tamiento entregar a los expresados 
recurrentes, la suerte ó lote que 
les corresponda como vecinos que 
son del citado municipio, sirfhacer 
pronunciamiento que se oponga a 
la gratuidad del recurso.

Y a su tiempo, con certificación 
de la presente, devuélvanse los 
expedientes a su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Manuel Gómez.—Dioni
sio Fernández.—Vicente Pérez.— 
Miguel García.—Eduardo Serrano.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal, Ponente que ha sido en el pre- 1 
sente recurso, celebrando audien
cia pública el Tribunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo, 
en el día mes y año de la fecha, de 

1936.=Ante mí, Antonio María de 
Mena.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expi
do la presente que firmo en Burgos 
a 21 de abril de 1936.=Antonio 
María de Mena.
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OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: Oe ¡I a 2 y de 4 a 6 
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18,1° . Telé.'ono 220
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